
  

                      

 
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

Proceso            DIVORCIO  
Radicación     41001-31-10-001-2021-00325- 00 
Demandante    JOSE AUGUSTO MOSQUERA VALDERRAMA 
Demandado     MERCEDES DIAZ BAHAMON  

 

 
     Neiva, Veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

                      Para ante la Sala Civil Familia del Honorable Tribunal 

Superior de la ciudad y en el efecto suspensivo conforme lo indica el 

numeral 1 Art. 321 del Código General del Proceso y por analogía según 

lo previsto en el inciso 3 del numeral 7 del Art. 90 Ibídem,  se concede el 

recurso de apelación interpuesto por apoderada reconocida contra la 

providencia calendada el 17 de Marzo del presente año, según las voces 

de la norma en comento, en firme este proveído envíese el expediente 

al superior.    

                               

 NOTIFIQUESE  

 

                                   DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

                                                              Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 


